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EL ATCALDE DE TA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT SÁruCgrZ CANNIÓru

VISTO:
La Carta N" ' 016-2025-C V & R/MMVR_RC., de fecha 31.i3-2O25, el representante legal comúndel CONSORCIO V & R, con RUC N' 20613382853 (integrado por la Empresa CONEMAe CONTRATISTA

GENERALES SAC, con RUC N' 204821,647L5 y fa Empresa COR PORACION CONSTRUCTORA F&R SAC, conRUC N'20477403477), presenta ante el Supervisor de Obra lng. Sr. WALTER ALBERTO RAMTREZ ARMAS. ellnforme Técnico referente al sustento de solicitud de ampliacion de plazo N. 02 de la obra,,MEJORAMIENTO 
DEt SERVICIO DE EDUCACION PRIMAR tA EN tA t.E. N. 82055/A1-U_EPM DEL CASERTODE CAHUADAN, DISTRITO DE HUAMACHUCO. PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DELA LIBERT/\D _ I ETAPA" CUI N' 238731.4, POr causas no atribuibles al contratista (l luvias), por diez (1O)dias calendarío; Carta N" 021-2025-CSF& C/WARA/RC, de fecha O2-O4-2o25 (Exp. N. ss96-2O2s-MPSClTD)

del representante legal común del CONSORCIO SUPERVTSOR F&C, mediante la cual el Supervisor aprueba
nueve (O9) dias calendarios de am pliacion de plazo; lnforme N'O24-2025-MPSC/USLO/WJCL, de fecha 10_
O3-2O25, el tng. WILSON JUNTOR COTRTNA LIVA, Especialista en lngenieria Civil de USLO, emite opion deno conformidad de ampliacion de plazo de diez (10) dias calendarios; lnforme No 72g_2O25_
MPSC/USLO /RCMM, de fecha t6-O4-2O25, el lng. ROBERTO CARLOS MORALES MARCHAN, Jefe de USLO ;Yel Oficio N' 1040-2025-MpSC/GEt DUR-AJLLP, de fecha z3-o4-2o25, el Gerente de lnfraestructu fd,Desarrollo Urbano y Rural, lng ALFREDO JULIO LLERENA PACHECO, remitiendo improcedencia deAmpliación de plazo N" 02 por diez dias calendarios; con un total de 95 folios, y;(10)

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194" de la Constitución política del Estado,
concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipalidades,
lndica que: 'Ios Gobiernos Locales gozan de outonomío Político, Económico y Adminístrativo en losasuntos de su competencia. La outonomía rodica en la facultad de ejercer octos de gobierno,
ad m in ist rativos y de od m inist ración con sujeción ol ordenamiento legol,,;

Que, con fecha L5-70-2024, se suscribe el contrato de Consultoría de obra Ne o45-2o24-
MPSC/SG-LOG, PATA IA SUPCTViS'óN dC IA ObrA: "ME'ORAMIENTO DET SERVICIO DE EDLICACIOÍ\!
PRIMARIA EN tA l.E- N" 82o55/A7-u-EPM oEt cAsER,o DE cAHUADAN, Dtsrftro DE HUAMAcHUco -PROVINCIA DE sANCI.lEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA TIBERTAD - I ETAPA" CUI N' 23873T4, CNTrCla Municipalidad Provincial sánchez carrión y el coNSoRClo supERVlsoR F&c, {integrado por sr. WALTER
ALBERTO RAMIREZ ARlvlAS, con DNI N" 47351487, RUC N"10473514872 y el sr. RUBEN tsAtAS FL9RES
CASAS' con DNI N" 46858251, con RUC 1o46a582517), representado por su representante legal comun sr.

ICA
A

Huamachuco,25 de abril de 2O25.

Que, con fecha 14-11-2024, se suscribe el Contrato de Ejecución de Obra Ne O18-2024-MPSC/SG-
para la Ejecución de la Obra: ,.MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA EN TA I.E.
82055/AI.-U-EPM DEt CASERTO DE CAHUADAN, DISTRITO DE HUAMACHUCO PROVINCIA DE

CARRION - DEPARTAMENTO DE I.A LIBERTAD - I ETAPA" CUI N" Z3g73Lq, suscrito entre la
icipalidad Provinciaf Sánchez Carrión y eICONSORCIO V & R, con RUC N" 206\.3382853 (integrado por

Empresa CONEMAe CONTRATTSTA GENERALES SAC, con RUC N' 20482164715 y la Empresa
CORPORACION CONSTRUCTORA F&R SAC, con RUC N. 20477403477), representado por su representante
legal común Sra. MARTA MARTNA VAIVERDE REYES, con DNI N' 19525717; por un monto de S/2'383,433.19 (Dos Millones Trescientos Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Treinta y Tres con lg/1,OO soles)

IGV; bajo el sistema de precios unitarios, con un plazo de ejecución de ciento veinte (rzo) aíaslendarios, en merito a la AS Ne 39-2024-MpSC_primera Convocatoria, designándose como residente delng. Civil RAI/ON ALFREDO ROJAS CERNA, con Ctp N" 37314;
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WALTER ALBERTO RAMIREZ ARMAS, identificado con DNI N" 4735i.487; por un monto de S/ X,L3,ggZ.4O
(Ciento Trece Mil Ochocientos Ochenta y Dos con 4O/1OO soles) incluido los impuestos de Ley; con un
plazo de ejecución de ciento veinte ( L20) días calendarios para supervisión de la obra y de trei nta (30) días
calendarios para la revisión de la liquidación del contrato de ejecución de obra; designándose como
Supervisor de Obra al lng. Civil ALFREDO SEGUNDO GARCTA CERNA, con Ctp N. 76690;

Que, conforme es de ver, el Contrato de la Ejecución y Supervisión de la obra: ,,MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA EN tA l.E. N' 82055/A1-U-EPM DEL CASERTO DE CAHUADAN,
DISTRITO DE I.NUAMAC!.IUCO - PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE T.A LIBERTAD - I
ETI\PA" CU¡ N'2387314, fueron suscritos bajo el TUo de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N"
30225, aprobado mediante D.S. N" o19-2o18-EF, y su Reglamento, aprobado mediante D.S. N" g44-2ol¡-
EF;

Que, de conformidad con las Disposiciones complementarias Transitorias de la Ley General de
Contrataciones Públicas, Ley N' 32069, vigente desde el 22-04-2025, en la Disposición cuARTA, señala
con respecto a la Aplicación de la norma en el tiempo: "Los procedimientos de selección iniciodos ontes de
lo vigencio de lo presente ley se rigen por las normos vigentes al momento de su convocotorio,,;

Que, mediante Carta N" 0L6-2025-C V & R/MMVR-RC., de fecha 3L-03-ZO2S, el representante
legal cornún del CoNSoRClo V & R, con RUC N" 20613382853 (integrado por la Empresa CoNEIVIAe
CONTRATISTA GENERALES SAC, con RUC N" 20482164715 y la Empresa CoRpoRACtON CONSTRUCTORA
F&R SAC, con RUC N" 20477403477), presenta ante el Supervisor de obra lng. WALTER ALBERTo RAIVI|REZ
ARMAS, el lnforme Técnico referente al sustento de solicitud de ampliacion de plazo N" 02 de la obra
"MEJORAMIENTO DEL sERVlclO DE EDUcActoN PR|MAR|A EN LA t.E. N" 82055/A1-U-EeM DEL cAsERto
DE CAHUADAN, DISTRITO DE HUAMACHUCO. PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE
LA L¡BERTAD - I ETAPA" CUI N' 238731,4, por causas no atribuibles al contratista (lluvias), por diez (1o)
dias calendario, adjuntando la carta N' 014-2025-lNG/R.A.R.C. de sustento de dicha ampliacion de plazo,
del lng. Residente de Obra f ng. RAMON ALFREDO ROJAS CERNA;

Que, mediante carta N' 021-2025-csF&c/wARA/RC, de fecha 0244-2025 (Exp. N. 5596-2025-
MPSC/TD) el representante comÚn del CONSORCIO SUPERVTSOR F&C, (integrado por Sr. WALTER
ALBERTO RAMIREZ ARMAS, con DNI N" 47351487, RUC N'10473514872 y el Sr. RUBEN tSAtAS FLORES
CASAS, con DNI N" 46858251, con RUC 10468582517), presenta a la Municipafidad provincial Sanchez
Carrión el lnforme Tecnico de Pronunciamiento respecto a la Solicitud de Ampliacion de plazo N. o2
formulada por la Empresa Contratista CONSORCIO V & R, adjuntando la Carta N' 016-2O25-C V &
R/MMVR-RC-, de fecha 37-03-2025, donde concluye que la ampliacion de plazo N'02, solicitada por el
contratista, ha sido generada por causas no atr¡buibles al contratista, consecuencia de precipitaciones
pluviales registradas mayores a O.Smm/dia, sucedidas en los meses de marzo, tal como se tiene los
registros de cuaderno de obra digital anotados por el residente de obra y reaiirmados por el supervisor

de inicio y hora final), asi tambien se tiene el reporte de información climatolog ica, y al amparo de
que establecen los articulos 197 y 798 del Reglamento de la Ley de contrata taciones del Estado, Ley N'

5, aprobado mediante D.S. N 3344-2O78-EF, en su calidad de supervisor otorga la CONFORMIDAD de
la solicitud de Ampliacion de Plazo N" 02 de la obra "MEJORAMtENTo DEt SERV|C|O DE EDUC.ACION
PRIMARIA EN ¡.A I.E. N" &2OSSIAL.U-EPM DEt CASERIO DE CA¡{UADAN, DISTRITO DE HUAMACHIJCO -
PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LItsERTAD _ I ETAPA" CUt N" 23873L4, POTnueve (o9) dias calendarios, se ha tenido en cuenta los dias en los que se han presentado lluvias con un
grado de intensidad que no permitieron trabajar con normalidad, las preciptaciones pluviales modifican
y/o afectan la programación de ejecución de obra vigente afectando la ruta critica, por lo que recomienda
a la entidad evaluar y aprobar dicha solicituci de ampliacin de plazo N" o2;

Que, mediante lnforme N" o24-2o25-N/tPSC/USLo/WJCL, de fecha 3.O-O4-2O25, el lng. wlLSON
JUNIoR COTRINA LElV.A, Especialista en lngenieria Civil de USLo cie la MpSC, concluye que el hecho ha
sido generado por causas no atribuibles al contratista (consecuencia de las lluvias fenomenos
metereologicos), lo mismo que ha generado un retraso justificado a favor de la empresa contratista de

ffi
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acuerdo a la revi:
(10) dias, lo cual
debido procedim

sion del literala)delArtículo 797" del RLCE, D.S. N'344-2018-EF, por lo que solicita diez
no es aceptable, por mi persona como coordinador de la obra, debido a que no siguio el
riento para el calculo de las horas no trabajadas según lo anotado en el cuaderno de obra

I

y revisada la documentación no se da la conformidad a la ampliación de plazo N' 02, ya que las partidas
mencionadas como sustento a la ampliación de plazo N' 02 fueron ejecutadas al 9g y 1oo%, y según el
porcentaje de ejecución se evidencia que las precipitaciones pluviales no ocasiono ningun impedimiento
en la ejecucion, por lo que no se ha afectado la ruta critica;

Que, mediante lnforme N'129-2025-MPSc/usLo/RCMM, de fecha 16-04-2025, el tng. RoEERTo
MORALES MARCHAN, Jefe de USLO, alcanza improcedencia de am pliación de plazo N" O2;

cluyendo que revisada la documentación no se da Ia conformidad a Ia a mpliación de plazo N" O2, ya
que las partidas mencionadas como
1,OO9)4; y según el porcentaje de eje
ningun impedimiento en la ejecucion;

sustento a la ampliación de plazo N" 02 fueron ejecutadas al 9g y
cución se evidencia que las precipitaciones pluviales no ocasiono

Que, mediante lnforme N" 104O-2025-MPSC/GEIDUR-AJLLP, de fecha 2344-2025, el Gerente de
lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, lng. Alfredo Julio Llerena pacheco, remite la improcedencia de
ampliación de plazo N'02, ya que las partidas mencionadas corno sustento a la ampliacíón de plazo N" o2
fueron ejecutadas al 98 y loo%. Y según el porcentaje de ejecución se evidencia que las precipitaciones
pluviales no ocasiono ningun impedimiento en la ejecucion de la obra: "MUORAMIENTO DEI- SERVICIO
DE EDUcAcloN PRIMARIA EN tA l.E. N" 8205s/At-u-EpM DEr cASERto DE 6AHUADAN, DtsrRtro DE
HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD _ I ETAPA" CUI
N'2387314;

Que, de conformidad con el Artícula t97'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
D-S- N' 344-2o78-EF, con respecto a las causales de ampliación de plazo, señala: "El controtisto puede
solicitar lo ompliación de plazo poctodo por cuolguiera de tas siguientes cousales ojenas o su voluntod,
siempre que modifiquen lo ruta crítica del progromo de ejecución de obra vigente al momento de lo
solicitud de ampliación: o) Atrosos y/o parotízociones por cousos no otribuibles al controtísta. b) cuondo
es necesorio un plazo adicionol para lo ejecución de la prestación adicionol de obra. En este caso, el
contratista omplía el plozo de los garantías que hubiere otorgodo. c) Cuando es necesario un plazo
adicional poro lo ejecución de los mayores metrodos, en contratos o precios unitqrios',.

Que, de conformidad con el Artículo 198" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
D-S. N' 344-2o1'8-EF, con respecto al procedimiento de ampliación de plazo, señala en su numeral 19g.1.
"Poro que proceda una omplioción de plozo de conformidod con lo establecido en el artículo precedente, el
controtisto, por intermedio de su residente anota en el cuoderno de obra, el inicio y el finol de las

que o su criterio determinen amplioción de plazo y de ser el caso, el detolle del riesgo no
to, señalondo su efecto y los hitos afectodos o no cumplidos. Tratándose de moyores ntetrados en

tratos a precios unitorios, el residente onoto en el cuoderno de obro e! inicia de la cousal, luego de la
emitido por el supervisor, y el finol de esta a la culminación de los trobajos. Dentro de los

quince (15) díos siguientes de concluida la circunstoncia invocodo, el controtista o su representante legal
solicito, cuontifica y sustento su solicitud de omplioción de pÍazo ante el inspector o supervisor, según
correspondo, con copia a la Entidod, siempre que lo demora ofecte lo ruto critica del programa de
ejecución de obra vigente".19E.2. "El inspector o supervisor emite un informe que sustento técnico mente

opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remÍte a la Entidad y al contratisto en un plazo no
de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. Ls Entidud

sabre dicho anpliación y notifico, o trtvés tlet SEACE, su decisión al controtísta en un plozo
de quince (L5) días húbiles, cantqdos desde et dío siguiente de la recepción de! índicado informe

del vencimiento del plazo, baio responsabilidad. De no entitirse pronunciamiento olguno dentro del plazo
señalodo, se tiene por oprobodo to indicado por el inspector o supervisor en su informe";

Que, de conformidad con el Artículo 3.42" del Reglamento de la Ley de Contrataciones ciel Estado,
D.S. N' 344-2a78'EF, con respecto al Plazo de ejecución contractual, señala en el numeral LeZ.7.,,Cuando

pF
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se produzcan eventos no otribuíbles a los poftes que origirren la parolizüc¡ón de la ejecución de lasprestociones, estLs pueden acordar por escrito lo suspensión del plozo de ejecución contractual, hosta lqculminoción de dicho evento, sin que ello supongct el reconocimiento de mayores gostos generales y/o
co.stos directos, según corresponda ol objeto de lo contratoción; salvo oquellos que resulten necesoriosporo viobilizor la suspensión,,.

Que, como puede apreciarse tanto la solicitud presentada por el contratista, como la
documentació n sustentatoria acompañada a su petición; asimismo del sustento técnico de la su pervisión,
queda estab lecido que la causal invocada de ampliación de plazo solicitada, es la de ATRASOS y/O

RALIZACIONES POR CAUSAS NO ATRIBUIBLES AT CONTRATISTA, prevista en el inciso a) del artícuo 197
del D.S. N" 344-2O78-EF - Reglamenteo de la Ley de Contrataciones del Estado -, sustentando como hecho
la presencia de lluvias que ha ocasíonado retrasos en el cumplimiento de las prestaciones del contratista,
previstas en su cronograma de ejecución de obras; por lo que corresponde efectuar, bajo este contexto, el
análisis de que si el hecho invocado se subsume dentro de Ia causal de ampliación de plazo invocada;

Que, la causal de ampliación de plazo invocada ATRAsos y/o pARAUZActoNES poR cAUsA No
ATRIEUIBLES At coNTRATlsTA, en el caso que nos ocupa, nos limitaremos a analizar el extremo de
atrasos, pues del sustento de la solicitud de ampliación de plazo, se tiene que el contratista ha sufrído
retraso en el cumplimiento de sus prestaciones, por la presencia de lluvias gue no le han permitido
curnplir con la prestaciones diarias programadas; el hecho que ha ocasionado dichos retrasos lo
constituye la presencia de liuvias;

I

' Que, identificado el hecho causante del retraso (lluvias), corresponde establecer sl este evento ha
sido originado por la entidad municipal o constituye un evento ajeno a las partes contratantes; siendo por
tanto, necesario establecer si nos encontramos ante un hecho fortuito o de fuerza mayor;
doctrinariamente se ha establecido que un caso fortuito deriva de un hecho natural, de manera tal que ha
nadie se le puede imputar su origen, mientras que la fuerza mayor se vincula a una intervención
írresistible de fa autoridad o de terceros; por effo, es ejempfo típico de caso fortuito un terremoto, lluvías
o cualquierdesastre producido porfuerzas naturales; y es ejemplo de fuerza mayor una expropiación, un
paro regional o eventos similares en donde interviene la autoridad o terceras personas; siendo que
ninguno de estos eventos que no se pueden imputar a ninguna de las partes de una relación contractual,
por tanto la configuración de un caso FORTUITO o FUERZA MAYOR exime de resposabilidad a las partes,
de modo específico a la parte gue se ve imposibilitada de ejecutar las prestaciones a su cargo;

Que, estando a lo indicado, el hecho fortu¡to de la presencia de lluvias, no puede ser invocado
como hecho configurativo de la causal de ampliación de plazo: ATRASo poR CAUSAS No ATRIBUIBLES AL
CONTRATISTA, por cuanto para que esto ocurra se debe determinar que el hecho causante del retraso

ffi,r\lluvias). haya sido originado por la contraparte, en este caso l¿ entidad municipal, circunstancia quet--[l ü"ÍCpriginaría el reconocimiento de pago de mayores gastos generales como castigo a su descuido,
EgffiFl!-eerignándose de esta manera un desequilibrio económico financiero en el presupuesto comprornetido
,:ot ¡ §Sara la..ejecución de la obra. En este sorden de ideas, la causal invocada se configuraría ante el
\S¡.-p}Zfncumplimiento de alguna de las prestaciones a cargo de la entídad, como por ejemplo la demora en la- designación del supervisor, la ausencia autorización de pases o hechos similares;

Que, siendo las lluvias u
puede ser invocado como hecho

n evento ajeno a las partes y calificado como un EVENTO FORTUlro, no
de configuración de la causal de .ATRASO poR CAUSAS No ATRIBUTBLES

CONTRATISTA, puesto que para la configuración de esta causal se requiere que la contraparte de la
ión contractual incumpla con alguna de sus prestaciones que ocasionen el retraso del cumplirniento

prestaciones del contratista y que haya producido la para lización, y mas aún que en el presente
la Unidad de USLO y la Gerencia de GEIDUR, no ha aprobado dicha ampliación de plazo N. 02, por

nto no siguio el debido procedimiento para el calculo de las horas no trabajadas según lo anotado en
el cuaderno de obra, ya que las partidas mencionadas como sustento a la ampliación, fueron ejecutadas
al 98 y iOO%, y según el porcentaje de ejecución se evidencia que las precipitaciones pluviales no
ocasiono ningun impedimiento en la ejecucion; además debe tenerse en consideración que dentro del
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ordenam¡ento jurídico de contrataciones del Estado, se ha contemplado la figura de la suspENsloN DELPL'AZo DE EJECUCIoN DE OBRA, que se produce justamente, cuando se presentan eventos no atribuibles alas partes y que or¡ginen la paral¡zac¡ón de la obra, tal como lo ha establecido el ArtÍculo L42 numeral142'7 del RLCE, figura juridica que aparece en reemplazo del Artículo 200" del D.s. N. 1g4-2o0g-EF,anterior Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, que estable.¡" .oiro un" ou 1", causales deampliación de plazo por causas ajenas a la voluntad del contratista, en el inc. 3) caso fortuito o tuerzamayor debidamente comprobado. Asimismo se cuenta con la iigura de los retrasos justificados, queimpiden la aplicación de penalidades en el retraso del cumplimiento de las prestaciones a cargo delcontratista (Artículo 162. del RLCE);

Estando a los considerandos expuestos y con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia delnfraestructura Desarrollo urbano y Rural, unidad de supervisión y Liquidación de obras y Gerencia deAsesoría Jurídica, y en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Ne 27g72,Ley orgánica delas Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. _ DECLqRAR IMPROCEDENTE IA SOI.ICITUD DE AMPTIACIóN DE PIAZO Ne 02, pordiez (10) días calenda rios, al Contrato de Ejecución de Obra Ne Ol_g_2024_M PSC/SG-LOG, de fecha 1,4-L1__2025, para la Ejecución de la Obra: "ME|ORAM|ENTO DEL SERVIC|O DE EDUCAC¡ON PRIMARIA EN LA I.E.N" 82055/A1-U-EPM DET CASERIO DE CAHUADAN, DISTRITO DE HUA MACHUCO PROVINCIA DESANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE tA TIBERTAD _ I ETAPA" CUI NO 2387314, solicitada por elContratista CONSORCIO V & R, con RUC N" 20613382853 (integrado por la Empresa CONEMAeCONTRA TISTA GENERALES SAC, con RUC N" 20482764775 y la Empresa CORPORACTON CONSTRUCTORAF&R SAC, con RUC N" 20477403477), representado por su representante legal común Sra. MARTAMARINA VALVERDE REYES, con DNI N' 19525777, indicando como causal: a ) Atrasos y/o paralizacionespor causales no atribuibles al contratista (lluvias), por ser una causal de suspensión de plazo, mas no deampliación de plazo, por ser un evento no dtribu¡bles o los portes., corno son las lluvias, en Aplicación delo que dispone el artículo 1 42 numeral 1,42.2de| Decreto Supremo N" 344-2018-EF - Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado, puesto que para la configu ración de esta causal se requiere que lacontraparte de la relación contractual (Entidad Edi r) incumpla con alguna de sus prestaciones queocasionen el retraso del cumplimíento de las prestaciones del contratista, que ocasionen dichaparalización, y además no se siguió eldebido procedim iento para el calculo de las horas no trabajadas, yaque las partidas mencionadas como sustento ala ampliación, fueron ejecutadas al 98 y LOU/6, y según elporcentaje de ejecución se evidencia que las precipita ciones pluviales no ocasiono ningun irnpedimienton la ejecucion, por lo que no se ha afectado la ruta crítica; en merito a los fundamentos expuestos en laconsiderativa de la presente resolución.

I\JOTIFíQUESE la presente Resolución al Contratista CONSORCIOV&R,al[4 P.-9 CONSORCIO SUPERVISOR F&C, a la Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, Unidad deSupervisión y Liquidación de Obras, Gerencia de Administración, Sub Ge rencia de Logística para queregistre y públique en el SEACE dicha resolución, con lo cual estará notificado el contratista, y alresponsable de la pág. Web de la Municipalidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚR/¡PTASE
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CA DC
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